
 
 
 

 
 

 
ORDEN NÚMERO  772/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 020/2023  DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “Programa de terapia asistida con perros para mujeres víctimas de violencia de 
género y menores a su cargo de la Comunidad de Madrid” a propuesta de la Dirección General 
de Igualdad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios, al amparo de los previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid, tiene por objeto prevenir y combatir la Violencia de Género en sus diferentes causas, 
formas y manifestaciones, así como garantizar la asistencia y protección de las víctimas, con 
medidas de carácter integral. Dichas medidas de asistencia integral están dirigidas a atender la 
salud física y mental de las víctimas, impulsando la recuperación de las secuelas de la violencia. 
 
La Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género 2016/2021 tiene como finalidad, entre 
otras, consolidar un modelo de atención integral a las víctimas de la violencia de género que 
confiera identidad a la Comunidad de Madrid. 
Dentro del marco de esta Estrategia: 
§ se incluye la “Atención y protección a las víctimas”, que articula varias medidas destinadas a 

prestar atención y protección a mujeres, menores y otras personas dependientes a su cargo, 
víctimas de violencia de género.  
§ promueve “Prestar atención y protección a mujeres víctimas de violencia de género, 

menores y otras personas dependientes de las mujeres.” 
§ busca “Reforzar el apoyo y atención a niños y niñas expuestos/as a la violencia de género 

en el ámbito familiar y doméstico en la Red de Atención Integral para la Violencia de Género 
de la Comunidad de Madrid, de forma coordinada con otras instituciones implicadas en la 
atención y protección a la infancia.” 
§ Y promueve la creación de redes de ayuda mutua que sirvan para generar confianza y 

recursos entre las mujeres atendidas en la Red de Atención Integral para la Violencia de 
Género. 

 
A la Dirección General de Igualdad, de conformidad con el artículo 13.3 del Decreto 208/2021, de 
1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social y del artículo 35 de La Ley 5/2005, de 20 de 
diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, le corresponde, 
entre otras competencias: el facilitar una asistencia integral a las víctimas de la Violencia de 
Género. 
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Ref: 08/708988.9/22



 
 
 

 
 

El objeto del presente contrato es la realización de un programa de Terapia Asistida con perros 
dirigido a mujeres víctimas de violencia de género y los/las menores a su cargo que participan en 
el mismo como una unidad familiar. 
Se trata de un proyecto terapéutico cuyo objetivo es favorecer el desarrollo emocional de la 
mujer y los/las menores a su cargo y reforzar el proceso de recuperación desarrollado por los 
distintos recursos de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género. 
Tanto en el Programa electoral para las elecciones autonómicas de 2021 como en el Discurso de 
Investidura del 17 de junio de 2021, la actual Presidenta de la Comunidad de Madrid se 
comprometía a reforzar los recursos para mujeres víctimas de violencia de género, “incluyendo 
programas de protección mediante la ayuda de perros donados, con el fin de fortalecer la 
autoestima y la libertad de movimientos de las víctimas”. Si bien es cierto que, finalmente este 
programa no se ha articulado como un programa de protección, sí se basa en la ayuda de los 
perros y fortalecer la autoestima es uno de los objetivos principales. 
Por ello, se inicia el expediente para la tramitación de un contrato administrativo de servicios 
denominado “Programa de terapia asistida con perros para mujeres víctimas de violencia de 
género y menores a su cargo de la Comunidad de Madrid”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fecha 
 
 
 

7 de abril de 2022 

 LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1.558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
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